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Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

17*50 ptas

Seis meses..................... 9*10 >

Tres id......................... 4*90 »

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en qne termino la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres.Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año................................ 20 ptas.

Seis meses......................... 10*65 »

Tres id.............................. 6 >

Pago adelantado.

Parte (Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 104.)

CONGRESO

Sesión del dia 14.

Abrese sesión 3*30 tarde, presi
dencia Dato.

Presidente Consejo lee proyecto 
ley amnistía.

Ministro Fomento otro transfor
mación riego Canal Castilla.

Sr. Romero ruego local.
Ministro Hacienda lee siguientes 

proyectos: formación inventario 
Hacienda Estado, reforma tributa
ria, intervención Administración 
Estado, emisión empréstito amorti- 
zable 4 por 100, reforma clases pa
sivas Estado, extinción deuda per
petua exterior 4 por 100, estampi
llado y otros.

Sr. Mille ruego local.
Sr. Burell ruega remítase expe

diente adjudicación escuadra.
Sr, Azzati pregunta Ministro Go

bernación si estaba conforme pro
cedimiento policía Barcelona des
cubrir atentados y conducta Go
bernador.

Ministro contesta Gobernador ha
ce posible descubrir, hallándose el 
Gobierno satisfecho su conducta; 
dice no opónese discuta Parlamento 
terrorismo.

Sr. Azzati rectifica.
Sr. Saenz explana interpelación; 

cree sustitución Gobernador cam
biaría aspecto terrorista; cree error 
n° dar crédito datos policía Memen- 
fo S Tresols, cuales revelaron parte 

verdad mostrando documentos; cri
men Hostafranchs estaba previsto; 
afirma había leído algunos en que 
demuéstrase terrorismo no es ins
trumento puesto disposición malhe
chores última clase sociedad, sino 
que van envueltas personalidades 
ocupan puestos preeminentes.

Sr. Moret hace notar gravedad 
esta afirmación, declinando toda 
responsabilidad Sr. Azzati; éste dice 
no presenta pruebas, pero tiene co
nocimiento existen; refiérese entre
vista tuvo Memento; sostiene si Mi
nistro tiene interés descubrir ver
dad reclame documentos á Memento 
y Tresols.

Ministro dice respecto pruebas 
poseen policías no tiene confianza; 
esos anuncios posesión secretos son 
continuación política hasta ahora 
imperó España; invita Sr. Azatti 
entregue pruebas Tribunales.

Este rectifica.
Hácelo también Ministro; dice te

legrafiará Gobernador y jueces ma
nifestaciones Azatti.

Sr. Giner interviene brevemente.
Orden dia.—Elígese Sr. Azopar- 

do Comisión incompatibilides.
Reanúdase comunicaciones marí

timas.
Después pequeño incidente, des

echase enmienda Sr. Seoaue por 
41 contra 21.

Suspéndese.
Mañana reunión secreta.
Levántase 7.

SENADO

Sesión del dia 14.
Abrese sesión 3'30, preside Azcá- 

rraga.
Dase cuenta fallecimiento Cerve- 

ra; manifestaciones pésame.
Jura cargo marqués Cenete.
Sr. Maestre ruega envio expe

diente adjudicación escuadra.
Sr. Dávila recuerda pedido pa

labra para interpelar.
Sr. Serrano ruego.
Sr. Calbetón ruega corríjanse de

ficiencias ley Electoral.

Orden dia.—Reúnense secciones.
Vótanse definitiva crédito conce

sión pensiones obreros inútiles ar
senales, otro para entregar Benlliu- 
re 50,000 pesetas por estatua Ve- 
lazquez.

Continúa Administración.
Deséchanse enmiendas art. 80.
Pídese votación nominal y no ha 

hiendo número, suspéndese.
Levántase 7‘10.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUBSECRETARIA

Con el objeto de evitar toda duda 
en la recta aplicación del modo de 
cómo debe llevarse á efecto la pro
visión, mediante examen, de las 
plazas vacantes de Secretarios In
térpretes y Auxiliares de éstos en 
las Estaciones sanitarias de los 
puertos, anunciada en la Gaceta 
del dia 6 del próximo pasado mes 
de Marzo:

Resultando que la calificación de 
idiomas por medio de puntos no 
puede hacerse á los que ya fueron 
examinados de aquéllos, para los 
efectos del lugar que deben ocupar 
en la propuesta:

Resultando que los aludidos fun
cionarios, que hoy desempeñan su 
cargo interinamente, tienen prefe
rente derecho para ocuparlo en 
propiedad, si son aprobados en los 
exámenes de Administración sani
taria, Geografía Comercial y Conta
bilidad, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en las disposición 3.a de 
la Real orden de 29 de Enero últi
mo y 4.a de la de 4 de Febrero si
guiente:

Resultando que los Secretarios 
Intérpretes interinos nombrados 
después del 29 de Enero que no 
sufrieron exámenes de idiomas tie
nen que practicar éstos y los de las 
demás materias mencionadas para 
su ingreso en el Cuerpo:

Resultando que la determinación 
de los ducumentos y pago de dere
cho de exámen en el expresado 

anuncio ya advierte la distinta 
situación de los Aspirantes para 
todos los demás efectos de la mis
ma;

Esta Subsecretaría ha tenido por 
conveniente disponer se haga pú
blico, como aclaración al citado 
anuncio, que los Secretarios Intér
pretes y Auxiliares de esta clase 
que han sido nombrados interina
mente después de aprobados en los 
exámenes de idiomas, no serán cla
sificados en la relación general de 
los aprobados, sino determinada 
únicamente, por el Tribunal de 
exámen de las materias adminis
trativas, su grado en la aprobación 
ó la no aprobación en las mismas, 
quedando confirmados en su des
tino en el primer caso y cesantes 
en el segundo.

La relación en el número que 
deben ocupar en la propuesta se 
hará exclusivamente de aquellos 
que practiquen los dos ejercicios de 
que constan los exámenes, los cua
les tendrán derecho á ocupar las 
vacantes anunciadas y las que re
sulten, de no aprobarse los ejerci
cios administrativos de los que an
teriormente sufrieron los exámenes 
de idiomas con arreglo á las Reales 
órdenes de 5 y 14 del mes de Enero 
último.

Los Secretarios y Auxiliares In
térpretes interinos, aprobados en 
idiomas que desearan optar á las 
plazas vacantes que se anuncien, 
tendrán que sufrir nuevo examen 
de idiomas y pagar los derechos 
que por tal concepto deben satis
facer.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provin
cias, al dia siguiente de haberse re
cibido por los Gobernadores el nú
mero de la Gaceta en que se inser
te, como aclaración al publicado 
sobre este asunto con fecha 5 de 
Marzo último (Gaceta del 6).

Madrid 10 de Abril de 1909. =E1 
Subsecretario, Conde del Moral de 
Calatrava.

(De la Gaceta núm. 104.)



Sflbteriw (Kimí

Elección de Senadores.

DESIGNACIÓN DE LOCAL

Acordado por Real decreto de 29 
de Marzo último que el domingo 
próximo 18 se celebre la elección 
parcial de un Senador por esta pro 
vincia, he dispuesto, en cumpli
miento del art. 37 de la ley de 8 de 
Febrero de 1877, que la Junta ge
neral se celebre en el Salón de 
quintas, situado en la planta baja 
del Palacio provincial.

Burgos 15 de Abril de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.
Hallándose adeudando D. Manuel 

Ruiz, vecino de Mena, la cantidad 
de 104*50 pesetas, importe del im
puesto de canon de superficie, re
cargos y costas correspondientes á 
la mina de hierro nombrada «Sofía,» 
de 12 pertenencias, sita en término 
de Valle de Mena; se le cita por la 
presente á fin de que comparezca 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, bien por sí ó por 
medio de persona que le represente, 
dentro del plazo de quince días 
hábiles, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haber 
ingresado en arcas del Tesoro las 
cantidades que adeuda, se propondrá 
al Sr. Gobernador civil de la pro 
vincia la caducidad de las concesio
nes de que proceden los descubier
tos, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de 28 
de Marzo de 1900, sacándose la mi
na á pública subasta.

Lo que se hace público en cum
plimiento del articulo 92 de la ley 
de 6 de Junio de 1859, teniendo en 
tendido el Sr. Ruiz la obligación 
que tiene de satisfacer los débitos 
en el término indicado, pues en ca
so contrario perderá todo derecho 
á las concesiones que disfruta en la 
actualidad.

Burgos 13 de Abril de 19O9.=El 
Administrador, José Flórez=V.°B.° 
=E1 Delegado de Hacienda, So
lano.

Hallándose adeudando D. Victo
riano Vesga, vecino de Bilbao, la 
cantidad de 104*50 pesetas, importe 
del impuesto de canon de superficie, 
recargos y costas correspondientes 
á la mina de hierro nombrada 
«Adela», de 12 pertenencias, sita en 
término de Valle de Mena; se le cita 
por la presente á fin de que compa
rezca ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia, bien por sí ó 
por medio de persona que le repre 
sente, dentro del plazo de quince 
dias hábiles, á contar desde la pu 
blicación de este anuncio en el Bo
letín oficial, en la inteligencia de 

que transcurrido dicho plazo sin 
haber ingresado en arcas del Teso
ro las cantidades que adeuda, se 
propondrá al Sr. Gobernador civil 
de la provincia la caducidad de las 
concesiones de que proceden los 
descubiertos, con arreglo á lo dis
puesto en el articulo 24 del Regla
mento de 28 de Marzo de 1900, sa
cándose la mina á publica subasta.

Lo que se hace público en cum
plimiento del art. 92 de la ley de 6 
de Junio de 1859, teniendo entendi
do el Sr. Vesga la obligación que 
tiene de satisfacer los débitos en el 
término indicado, pues en caso con
trario perderá todo derecho á las 
concesiones que disfruta en la ac
tualidad.

Burgos 13 de Abril de 19O9.=E1 
Administrador, José Flórez.=V.° B.° 
= El Delegado de Hacienda, So
lano.

|proDÍ¡)fnciad Judiciales

Burgos.
Lie. D. Ramón Julio Almuzara y 

Alonso de la Puente, Juez muni
cipal suplente del último bienio 
de esta ciudad,
Hago saber: que en el expe

diente de juicio verbal civil que se 
dirá, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos á 13 de Abril de 1909, 
constituido el Tribunal municipal 
con los Sres. D. Ramón Julio Al
muzara y Alonso de la Puente, Juez 
municipal suplente del bienio an
terior en cargos y los adjuntos don 
Domingo García y D. Emeterio 
Gutiérrez, habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal en
tre partes, de la una y como deman
dante D. Aniceto de Lerma Gutié
rrez, mayor de edad, industrial, 
vecino de esta capital, y de otra 
como demandado D. Antonio Mar- 
tos Guerrido, también mayor de 
edad, militar, vecino de Barcelona, 
y por su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos 
al demandado D. Antonio Martos, á 
que tan pronto como sea firme esta 
sentencia pague al demandante don 
Aniceto de Lerma la cantidad de 
75 pesetas y las costas de este 
juicio.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se notificará personalmente al 
demandado si lo solicitare la parte 
contraria y en otro caso en los es
trados del Juzgado, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Ramón J. Almu- 
zara.=Domingo García.=Emeterio 
Gutiérrez.

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo dia de su fecha, estando 
celebrando audiencia pública por 
el Tribunal que la suscribe, y me
diante á hallarse constituido en I 

rebeldía el demandado Sr. Martos, 
á fin de que le sirva de notificación, 
expido el presente edicto para su 
inserción en el Boletin oficial de la 
provincia.

Dado en Burgos á 13 de Abril de 
19O9.=Ramón J. Almuzara.=Por 
su mandado, Valerio Bravo.

Requisitorias.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente se llama al pro

cesado Pedro del Castillo Fernán
dez (á) El Asturias, natural de Rio- 
seco, soltero, barbero, de 25 años, 
hijo de Cándido é Isabel, de 1*680 
metros de estatura, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz an
cha, cara regular, boca grande, 
barba poca, color bueno, tiene una 
cicatriz en el dedo de corazón de la 
mano derecha y voz ronca, y viste 
blusa negra y boina, para que en el 
término de quinto dia comparezca 
en este Juzgado á responder de la 
causa que se le sigue por quebran
tamiento de condena.

Al mismo tiempo, se ruega á to
das las Autoridades procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndole al penal de esta 
cindad, de donde se fugó en la no
che del 25 de Marzo último.

Burgos 2 de Abril de 19O9.=Pe- 
dro Maria de Castro.=Por su man
dado. = El Escribano, Marciano 
Irazu.

D. Pedro Maria de Castro Fernan
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
En cumplimiento de lo acordado 

en la Real orden de 17 de Febrero 
último, se llama á los procesados 
Manuel Fernandez Menendez, de 21 
años, soltero, natural de Linares y 
Enciso, hijo de Francisco y Rita, 
de estatura regular, nariz recta, 
ojos ablancados, pelo castaño claro, 
color del rostro sano, labios finos, 
cejas al pelo y de oficio dependien
te, y Romualdo Morales y Alonso, 
viudo, de 36 años, camarero, sin 
domicilio, no constando más ante
cedentes, para que en el término de 
10 dias comparezcan en este Juz
gado por el delito de estafa.

Al mismo tiempo ruego á todas 
las Autoridades procedan á su bus
ca, captura y conducción á la cár
cel de este Juzgado.

Burgos 3 de Abril de 1909.=E1 
Juez, Pedro Maria de Castro.=E1 
Escribano, Marciano Irazu.

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama 

á Miguel Baleéis Aragonés, domi
ciliado en Barcelona, para que se 
presente en este Juzgado en el tér
mino de diez dias, á prestar decla
ración en la causa que sobre lesio

nes se 
otros.

sigue contra Jaime Suriá

Burgos 12 de Abril de 19Q9 
El Juez, Pedro María de Castro 
El Escribano, Marciano Irazu,

Amurrio.
Requisitoria.

Por el presente edicto se cita á 
Hermenegildo Estibaliz Martínez 
natural de Barrón (Alava), casado' 
huevero, de 47 años, estatura regu’ 
lar, ojos torcidos, cargado de hom
bros, moreno, cara delgada, afeita- 
do, nariz larga y torcida, con una 
cicatriz en la mano derecha y cuyo 
último domicilio fué Villameaderno 
para que comparezca ante este Juz'. 
gado de instrucción en el plazo de 
diez dias, por el delito de parricidio 
de su mujer Paula Aguayo Mar
tínez.

Amurrio 10 de Abril de 1909,= 
El Juez de instrucción, Jaime del 
Ojo.=EL Escribano habilitado, JU- 
lián Zárate.

Requisitoria.
D. Cecilio Bedia, Capitán del Ter

cer Regimiento Montado de Arti
llería y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta Vicen
te San Juan Quintana, por faltar 
á concentración el dia l.° de Mar
zo del año actual.
Por la presente cito, llamo y 

emplazo al referido recluta, hijo de 
Agustín y Pascuala, natural de 
Cueva Cardiel (Burgos) soltero, la
brador, de 21 años, estatura 1*650 
metros y en la actualidad en la Re
pública Argentina, para que en el 
término de un mes, contado desde 
la inserción de esta requisitoria, se 
presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Fernan-González de esta 
plaza, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Burgos 7 de Abril de 19O9.=Ce- 
cilio Bedia.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Extracto de los acuerdos tomados (hi
te los meses de Enero y Febrero del 
corriente año.
En l.° de Enero se aprobó la for

mación y su exposición al público 
de las listas de los mayores contri
buyentes que con el Ayuntamiento 
habrán de tener derecho á la elec
ción de Compromisarios para la do 
Senadores del corriente año.

El día 3 se procede á la forma
ción del alistamiento de los mozos 
para el actual reemplazo del Ejer
cito.

Los días 4 y 11 se levantó acta 
negativa por no concurrir número 
suficiente de Sres. Concejales.

En sesión supletoria del 13 se 
acordó la fijación de las cuentas 
municipales del corriente afio yeS 
ponerlas al público por 15 di-1-' 
anunciándose en el Boletín oficia;



lo mismo se acordó con las de 1906; 
completar el expediente de expro
piación y derribo de las casas nú
meros 22 al 28 de la calle de la L' 
bertad para ensanche de población 
con los documentos y trámites que 
previene la Real orden de 19 de Ju
nio de 1901; pasar á informe de la 
Comisión la instancia de Francisco 
López solicitando permiso para la 
instalación de una barraca en la 
Plaza del Parador para la venta de 
verduras; pasar á informe de la Co
misión de Fomento la instancia de 
Juan Cruz pidiendo permiso para 
edificar en un terreno de su pro
piedad, término de Anduva, y se le 
señaló el camino de entrada en 
dicho término; nombramiento de 
Basilio Isar para el cargo de Agen
te de Policía urbana en la vacante 
de Santiago Cantera; conceder per
miso á Pedro Ansótegui para cons
truir una cabaña en las eras de 
Bardauri, satisfaciendo á los fondos 
municipales cinco pesetas anuales y 
sin perjuicio del derecho de pro
piedad.

Los dias 18 y 25 se levantó acta 
negativa por no concurrir número 
suficiente de Sres. Concejales.

El día 27 arreglar el camino de 
Susana en el trozo conocido por Pe
cho de la Nave; por reclamación de 
D. José Ebro, se acuerda dejar en 
suspenso la concesión hecha á Pe
dro Ansótegui para construir una 
cabaña en las eras de Bardauri, pa
sando la reclamación á la Comisión 
para que con los documentos que 
presenten los interesados informe 
sobre la propiedad del terreno; am
pliar quince luces en el alumbrado 
público; dar los nombres de Cer
vantes, Prim y Colón á las plazas 
innominadas del barrio de Allen
de, el primero donde están las Es
cuelas municipales, el segundo don
de la casa-parador y el tercero á la 
cercana de almacenes de pequeña 
velocidad, colocando en las mismas 
las correspondientes placas indica
doras de los nombres; dar nombre 
á la arboleda del paseo del Retiro, 
poniendo asimismo la placa indi
cada.

El día 31 rectificación del alista
miento de los mozos del actual re
emplazo.

Los dias 1 y 8 de Febrero se le
vantaron actas negativas por no 
concurrir número suficiente de se
ñores Concejales.

El dia 13 de Febrero se cerró la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento de los mozos del ac
tual reemplazo.

El dia 14 se celebró el sorteo de 
los mozos del actual reemplazo.

El 15 se levantó acta negativa 
P°r no concurrir número suficien
te de señores Concejales.

En la sesión supletoria del dia 17 
se acordó adquirir 300 metros cú

teos de grava machacada para la 
Cairetera-camino de los almacenes, 
^Uyo acopio se sacará á subasta el 

omingo 21 del actual. También se 

acordó la corta de varios árboles 
del Municipio en el camino de 
Fuente-Caliente para la construc
ción de la carretera de Haro á esta 
ciudad; que por la Comisión de Fo
mento se numere y tase los árboles 
que se han de cortar, haciéndose el 
correspondiente expediente para su 
venta en pública subasta.

El dia 22 se levantó acta negati
va por no concurrir número sufi
ciente de señores Concejales.

Miranda de Ebro 27 de Marzo de 
1909.=E1 Secretario, Angel Ruiz.— 
V.° B.0=zEl Alcalde, A. Martínez.

Ayuntamiento do Oña.

Extracto de los acuerdos tomados du 
rante el año de 1908.
El dia 4 de Enero se acordó for

mar la Hsta d» pobres y que se ex
ponga al público.

El dia 11 se levantó acta negati
va por falta de número.

El dia 18 se aprobó la distribu
ción de fondos del primer trimestre.

El dia 25 se aprobaron las listas 
de compromisarios para Senadores 
del Reino y la de pobres, cuyas dos 
listas han estado expuestas al pú
blico y no se ha presentado recla
mación alguna.

En l.° de Febrero se levantó acta 
negativa.

El dia 8 se acordó poner en co
nocimiento del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia la plantación 
de árboles hecha por el vecino de 
Tamayo, Saturio Linage, en el cau
ce del rio llamado Puente de Ta
mayo.

El dia 15 se levantó acta negativa
El dia 22 se acordó quedar ente

rada la Corporación de los aprove
chamientos forestales del año ac
tual.

El dia 28 se acordó autorizar á la 
Unión Resinera Española para ha
cer una toma de agua en Botillos; 
conceder permiso á la Unión Resi
nera Española para arreglar las en
tradas y salidas del puente, y que 
se prevenga á D.a Paula Cuezva 
ponga el alumbrado dentro de los 
limites de su propiedad.

En 7 de Marzo se acordó que el 
padrón del chacolí aforado se ex
ponga al público, y se encarguen 50 
acacias para poner en los sitios pú
blicos.

El dia 14 se acordó nombrar á 
D. Tomás García y D. Anastasio 
Cereceda, vocales de la Junta de 
primera enseñanza; no poder acce
der á la cantidad pedida por la 
banda de música, y que pase á la 
Junta Administrativa la cantidad 
cobrada por aprovechamientos fo
restales.

El dia 21 se levantó acta nega
tiva.

El dia 28 se acordó que se arre
gle la travesía de Barruso, y que 
se apele de la prohibición de que 
pasten en los montes de propios de 
esta villa el ganado cabrio.

En 5 de Abril quedó enterada la 

Corporación de una instancia de 
varios vecinos de esta villa y de un 
oficio del Alcalde de Tamayo soli
citando deslinde; se acordó que 
vaya al juicio de exenciones D. To
más Garcia Bolinaga, y que se re
nueve la escritura privada que 
existe respecto del Cubillo.

El dia 12 se acordó que concurra 
al juicio de exenciones el suplente 
del Síndico D. Francisco Martínez.

El dia 19 no se celebró sesión por 
falta de número.

El dia 26 se acordó que se haga 
la escritura del arriendo de consu
mos, y aprobar la distribución de 
fundos del segundo trimestre.

Los dias 3 y 10 de Mayo se levan
taron actas negativas por falta de 
número.

El dia 17 se acordó que el expen
dedor de carnes D. José Gómez, 
ponga su establecimiento de venta 
de carnes en las condiciones que 
previene la condición 22 del pliego 
del remate; que no se cobre recar
go municipal sobre cédulas, y que 
si el dueño de la casa cuartel no 
hace la obra de las cocinas, se ha
ga por cuenta de este municipio.

El dia 24 se levantó acta nega
tiva.

El dia 31 se acordó ajustar la mú
sica, y no poder acceder á la peti
ción del Maestro de niños.

En 7 de Junio se dió cuenta de 
una instancia de D. Tomás Garcia, 
acordándose se exponga al público 
para oir reclamaciones, y que se 
den de alta en los apéndices las de
claraciones presentadas, á excep
ción de la de Justo Oña.

El dia 14 se acordó que la llave 
del matadero la-tenga el Alguacil 
de este Ayuntamiento.

El dia 21 quedó enterada la Cor
poración de las órdenes recibidas 
en la última semana.

Los dias 28 de Junio y 6 de Julio 
se levantaron actas negativas por 
falta de número.

El dia 13 se acordó hacer el en
cabezamiento forzoso del cupo de 
los consumos de los pueblos del ex
trarradio.

El dia 19 se levantó acta nega
tiva.

El dia 26 se aprobó la distribu
ción de fondos del tercer trimestre.

Los dias 2 y 9 de Agosto se le
vantaron actas negativas.

El dia 16 se acordó prohibir el 
recoger las mieses y objetos deja
dos por la riada, y que se haga un 
puente provisional.

El dia 23 se levantó acta nega
tiva.

El dia 30 de Agosto quedó ente
rada la Corporación de las órdenes 
recibidas desde la última sesión.

En 6 de Septiembre se levantó 
acta negativa.

El dia 13 se acordó que el dia 21 
de Octubre próximo no se hagan 
más festejos que los fuegos de cos
tumbre é iluminación.

El dia 20 se levantó acta nega- 
i tiva.

El dia 27 se acordó pagar á los 
empleados su sueldo del actual tri
mestre.

En 4 de Octubre se acordó que 
por el Sr. Presidente se acuda á la 
Dirección general de Agricultura 
protestando del derecho invocado 
por Cillaperlata en el monte Pando 
de esta villa.

El dia 11 se aprobó el presupues
to ordinario de este Ayuntamiento 
para 1909.

El dia 18 no se tomó ningún 
acuerdo por falta de asuntos.

El dia 25 se levantó acta negati
va por falta de número.

En l.° de Noviembre se aprobó 
la distribución de fondos del 4.° tri
mestre del año actual.

El dia 8 se señaló la hora para 
sacar carnes del matadero y dia 
para hacer el aforo, y ceder á don 
Francisco Martínez un sitio que tie
ne solicitado.

El dia 15 quedó enterada la Cor
poración del plan.de aprovecha
mientos forestales para el año ac
tual y que se proceda por la via de 
apremio contra todos los deudores 
de los fondos municipales.

El dia 22 se levantó acta nega
tiva.

El dia 29 se acordó que vaya á la 
votación del presupuesto carcela
rio D. Tomás Garcia Bolinaga; re
clamar del Sr. Gobernador el esta
do en que se encuentra el expe - 
diente de Saturio Linage; que se 
pague al Sr. Ríos 50 pesetas, y que 
se den las gracias al Rvdo. P. Rec
tor del Colegio de Jesuítas de esta 
villa por los sermones y trabajos 
del puente.

En 6 de Diciembre se acordó re
conocer el paso de la Conchuela 
por la Comisión; que se planten 300 
chopos y que se encarguen 50 aca
cias.

El dia 13 quedó enterada la Cor
poración de un oficio del rematan
te de carnes y se rematen los sitios 
públicos.

El dia 20 se levantó acta negati
va por falta de número.

El dia 27 quedó enterada la Cor
poración de lo que habían valido 
los remates de la Plaza y barridos 
de sitios públicos.

Oña 30 de Marzo de 19O9.=E1 
Secretario, Lucas Peña.=V.° B.°= 
El Alcalde, Nicolás Saiz.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Santovenia,
No habiendo comparecido el mozo 

José Mantecón Conde, hijo de José 
y Elisa, núm. 2 del sorteo, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, á pesar de estar citado 
al efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 105 y 
siguientes de la vigente ley de Re
emplazos, y por sus resultados le 
ha declarado prófugo esta Corpo

plan.de


ración con la condena consiguiente 
de gastos, á tenor de las disposicio
nes legales.

En tal concepto se le cita y em
plaza para que comparezca inme
diatamente ante mi Autoridad á fin 
de ser remitido á disposición de la 
Comisión mixta, apercibidos de ser 
tratados en otro caso con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura 
y remisión á esta Alcaldía del men
cionado prófugo ó su presentación 
á disposición de la citada Comi
sión mixta.

Santovenia 12 de Abril de 1909. 
=E1 Alcalde, Francisco Palacios.

Igual citación hace el Alcalde de 
Junta de Oteo respecto de los mozos 
Primitivo Torre Villate, hijo de 
Narciso y de Mária; Julián Garcia 
Villamor, de Fermin y de Modesta; 
Fernando Luis Florencio Molinue- 
vo Ortiz, de Juan y de Cipriana; 
Marcelo Villamor Cámara, de Ra
fael y de Juana; Juan Francisco 
Regis Varanda Martínez, de Anto
nio y de Cristina; Santiago Ruiz 
Ruiz, de Evaristo y de Balbina, y 
Juan Viñas Alonso, de Ignacio y de 
Baldomera, números 3, 6, 8, 14, 19, 
20 y 22 del sorteo.

Alcaldía de Solas de Bureba.
Debiendo ocuparse el Ayunta

miento y Junta pericial de este dis
trito de la formación del recuento 
de la ganadería existente en este 
término municipal sujeta al pago de 
la contribución pecuaria, asi como 
de los apéndices de rústica y ur
bana que hayan de servir de ba
se á los repartos de dichas contri 
buciones para el próximo año de 
1910, se hace preciso que por los 
actuales contribuyentes, ya vecinos, 
ya forasteros ó por los que puedan 
venir á figurar como nuevos con
tribuyentes, se presenten ante di
chas corporaciones en el término 
de quince dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, las 
oportunas relaciones de los ganados 
que poseean en la actualidad, asi 
como también de las fincas rústicas 
y urbanas que hayan adquirido ó 
dejado de poseer por cualquier con
cepto, haciendo constar en ellas ha
ber pagado los derechos reales á la 
Hacienda, ó la circunstancia de es 
tar exento del pago y reintegradas 
con un sello móvil de diez céntimos, 
pues sin dicho requisito, ó no ha
ciéndolo dentro de aquél término, 
no les serán admitidas.

Solas de Bureba 11 de Abril de 
1909.=El Alcalde, José Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Zarzosa de Riopisuerga.
Bocos.

Alcaldía de Villaespasa.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di 
cho plazo no será admitida ninguna.

Villaespasa 10 de Abril 1909.= 
El Alcalde, José Gutiérrez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontoria de Valdearados.
Castrillo de la Reina.
Tamarón.
Tobes y Rahedo.
Valdelateja.
Moradillo de Roa.
Villavieja.

Alcaldía de Villazopeque.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaria municipal por tér
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Villazopeque 10 de Abril de 1909. 
=E1 Alcalde, Casimiro Mazuela.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bocos.

Alcaldía de Catrillo de la Reina.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito de los años 
de 1907 y de 1908, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, con 
el informe del Sr. Regidor Sindico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Castrillo de la Reina 9 de Abril 
de 1909. = El Alcalde, Cipriano 
Diez.

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario titular é inspector de car
nes de este partido, que le compo
nen los Ayuntamientos de Zuñeda, 
Fuentebureba, con su agregado 
Calzada y esta villa, con sus pue
blos, dotada con el haber anual de 
90 pesetas, satisfechas por años 
vencidos de los presupuestos muni
cipales respectivos, á cuyo fin se 
han agrupado con arreglo á lo dis
puesto en circular del Sr. Goberna
dor civil de la provincia.

Los aspirantes, que serán Profe 
sores de Veterinaria, presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el término de 15 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Cubo de Bureba 27 de Marzo de 
1909.=E1 Alcalde accidental, Sa
turnino Gómez.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamien
to, dotada con el haber anual de 
550 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Los aspirantes, que deberán ha
ber desempeñado el cargo por lo 
menos cinco años, presentarán las 
solicitudes en esta Alcaldía debida
mente reintegradas, en el término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia.

También se halla vacante la pla
za de Secretario del Juzgado muni
cipal, dotada con los derechos de 
arancel.

Quintanaloranco 6 de Abril de 
19O9.=E1 Alcalde, Vicente Saez.= 
El Juez municipal, Fermin López. 
--------——• —i -------- 
Agencia ejecutiva de Contribuciones

de la Zona 5.a de Burgos.
D. Silvinio Palacio Angulo, Agente 

ejecutivo de la Hacienda de esta 
Zona.
Hago saber: Que en el expedien 

te que instruyo por descubiertos de 
contribución rústica,correspondien
te del l.° al 4.° trimestre de 1908, 
cuyas cuotas no se han podido ha
cer efectivas con los apremios de 
primero y segundo grado, ni con 
venta de bienes muebles y semo 
Vientes, con esta fecha he acordado 
anunciar la subasta pública en los 
dias, horas y local que se dirá, de 
las fincas que se relacionarán, y 
como algunas, ó las más, que han 
de subastarse pertenecen á contri
buyentes desconocidos y fallecidos, 
á quienes no se les puede notificar 
personalmente, en virtud de lo dis
puesto en el art. 142 de la instruc
ción vigente, he acordado hacerlo 
público en el Boletin oficial de la 
provincia á fin de que llegue, á ser 
posible, á conocimiento de los inte
resados, herederos ó acreedores hi
potecarios en la forma siguiente:
Distrito de Pedrosa Rio Urbel, el día 

25 de Abril á las nueve de la mañana.
D.a Maria Río Carrillo.—Una fin 

ca en Aguáronos, de seis celemines, 
tasada en 30 pesetas; otra á San 
Roque, de 5, en 24; otra en Que
brantadas, de cinco, en 24; otra en 
Palomera, de cuatro, en 20; otra á 
los Puentes, de cuatro y medio, en 
127.

D. Pedro Rio.—Una finca al Te
jar, de seis celemines, tasada en 30 

pesetas; otra en San Cristo!, de seis 
en 30; otra en Budesa, de cuatro 
en 20; otra en id., de cinco, en 24' 
otra en Cotorras, de tres, en 
y otra en Aguaneras, de 3, en 14, '

D.a María Rio Páramo.—Una fin. 
ca á Quebrantadas, de once celemí, 
nes, tasada en 54 pesetas.

Distrito de Huérmeces, el dio, 27 
de Abril á las doce de la mañana

D. Apolinar Pérez.—Una finca al 
Jaramillo, de 18 áreas, tasada en 
106 pesetas.

D.a Marta Zumel.—Una finca al 
Valde, de 15 áreas, tasada en 66 pe
setas; otra al Alto la Cruz, de 15 
en 66.

D. Natalio Diaz Ubierna.— Una 
finca á Sutilderecha, de 16 áreas, 
tasada en 214 pesetas.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de los interesa
dos, advirtiendo á los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da que ésta se celebrará en el local 
de la casa consistorial del distrito 
á que las fincas corresponden.

Tardajos 7 de Abril de 1909.= 
El Agente, Silvinio Palacín.

3nmmo$ particulares

Sociedad general de cosecheros de vino- 
chacolí para cubrir atenciones del 
servicio médico facultativo de la villa 

de Poza de la Sal.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
médico de dicha Sociedad, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, satis
fechas por mensualidades vencidas, 
por la asistencia de 220 familias, 
todas ellas residentes en esta villa,

Los Sres. Licenciados en Medi
cina y Cirugía que deseen optará 
la misma, deberán contar, por lo 
menos, con seis años de práctica y 
dirigir la solicitud al que suscribe 
en el plazo de 30 días á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
cuidando de acompañar á ella los 
documentos que acrediten su per
sonalidad, como así bien los méritos 
y servicios contraidos dentro de su 
carrera.

Poza de la Sal 12 de Abril de 
1909.=El Presidente de la Socie
dad, Adelaido Medina Santamaría.

CAJA DB AHORROS DEL BANCO DB BURGOS

Sucursales en Aranda, Castro- 
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 70.000 pías-

Imprenta de la Diputación Provino*4*'

Los capitales impuestos en Ia 
Caja de Ahorros están garantizado3 
por el Banco y la retirada de 1° 
mismos se hace con la mayor fati 
lidad, pues los reintegros se eiec 
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Oe 
tral, de nueve á una y de tres ás 
los dias laborables y de diez á d^ 
los festivos.



AÑO 1909. VIERNES 16 DE ABRIL. NÚMERO EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

Números sueltos, 25 céntimos.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Tin nño...................................... 17*50 ptas.

9*10

Tres id......................... 4*90 >

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular. á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no só dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha ¡a promulgación ol diíuon que termine la inserción de la ley . en la traceta. 
(Art. l.° del Código, civil.)—Inmediatamente que los,Síes. Alcaldes y Secretarios reciban este BoLEyht, 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conserva,! 
los números de este Bolstín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos do peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año.............................. 20 ptas.

Seis meses.......................... 10*65 >

Trbs id. ...................... 6 »

Pago adelantado.

MISTERIO BE LA GOBERNACION 1 . i -- - - - - - - - - - - i
REAL ORDEN CIRCULAR

La Junta Central del Censo elec- !

toral dice á este Ministerio, con 
esta fecha lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Varias Juntas pro
vinciales y municipales del Censo 
han consultado, tanto antes como 
después de terminadas las operacio
nes previas á la elección y comple
mentarias de aquél y de declarada 
la vigencia del mismo, las dudas 
que la interpretación de varios pre
ceptos de la ley les ofrecía y las 
dificultades que en la práctica y en 
detalles de procedimiento surgían 
al aplicarla, principalmente en la 
parte relacionada con la sustitución 
de los que no aceptasen los cargos 
de Presidentes, Adjuntos y Suplen
tes, á fin de evitar la posible y aun 
probable contingencia de que las 
Mesas electorales dejasen de cons
tituirse el día y á la hora señalados 
para ia elección, y, en consecuen
cia, no pudiera ésta celebrarse 
oportunamente.

La Junta Central, en el acuerdo 
número 15 de su circular de 3 de 
Febrero último, consignó que, exi
miendo la ley al elector de setenta 
años de la obligación de votar, debía 
entenderse que tal circunstancia 
también pudiera servirle de excusa 
para el desempeño de las demás 
funciones con la elección relaciona
das; añadiendo que como aquélla no 
contiene sanción alguna expresa 
para los que, siendo designados, no 
acepten los cargos de Presidentes 
ó Adjuntos de las Mesas electorales, 

; sino que, por el contrario, establece 
Suplentes para los mismos, no po
dían definirse como obligatorios, 

■ cargos que la ley concretamente no 
: ha declarado que lo son.

Pero, por otra parte, el art. 62 de 
la misma ley determina que el Pre- 

i sidente y Adjuntos designados por 
I la Junta municipal del Censo para 
I constituir las Mesas electorales, du

rante el periodo legal de sus car

gos, incurrirán en la pena señala
da en el art. 383 del Código pe
nal cuando dejasen de concurrir á 
desempeñarlos sin causa legítima, 
que deberán haber puesto oportu- i 
namente en conocimiento de la 
misma Junta; entendiéndose que no 
lo han hecho así cuando esa causa 
legítima no la hubieran comunica
do al Presidente de la Junta muni
cipal con una hora por lo menos de 
anticipación al acto á que debieran 
haber concurrido.

Por eso, y en evitación de las 
confusiones que pudieran produ
cirse al interpretar los preceptos 
del caso, estima esta Junta de ne
cesidad dejar debidamente aclara
da la diferencia esencial que existe 
entre la facultad reconocida de no 
aceptar el cargo, cuando la desig
nación para el mismo sea comuni
cada al interesado, y la obligación 
impuesta por la ley de desempe
ñarlo una vez aceptado, y conside
ra preciso que se fije plazo pruden
cial para la no aceptación, ya que 
la ley sólo lo señala para comuni
car la causa legitima que impida 
su desempeño, una vez aceptado.

Otra aclaración importante de
manda la recta interpretación de la 
última parte del art. 36 de la ley, 
en la cual se fija el procedimiento 
que ha de seguirse si hubiera nece
sidad de renovar los cargos de Pre
sidentes y sus suplentes por vacan
tes ocurridas en el bienio; y por 
eso es igualmente oportuno señalar 
la indispensable distinción entre el 
concepto de vacante, que para pro
ducirse requiere necesariamente la 
previa posesión del cargo, posesión 
que en esta materia debe conside
rarse sustituida por la aceptación 
y la simple negativa de ésta; asi 
como prevenir algún otro detalle 
que, por serlo, no podia estar con
cretamente especificado en la ley, 
cuya intencionada interpretación 
se prestarla, por tanto, á actos ú 
omisiones contrarias á los fines de 
la misma.

Por tales consideraciones entien
de la Junta Central que las consul
tas pudieran quedar cumplidamen
te resueltas, con carácter perma
nente, por medio de las siguientes 
reglas:

1. a Todas las Juntas municipa
les del Censo cuidarán de comuni
car inmediatamente, y por escrito, 
sus nombramientos á los designa
dos, caso de que ya no lo hubieran 
hecho.

2. a Los Presidentes designados 
y sus suplentes que no acepten la 
designación, lo comunicarán por 
escrito á la respectiva Junta Muni
cipal dentro de los cinco días si
guientes á la fecha de la designa
ción, ó de tres, cuando entre ésta y 
la señalada para la elección no me
die, un plazo mayor de quince días. 
Para los Adjuntos y sus suplentes 
será siempre de tres días el plazo, 
dentro del cual han de comunicar 
por escrito la no aceptación.

En todos estos casos, y si dentro 
de los plazos marcados no se hubie
re comunicado la no aceptación de 
los cargos, se entenderán éstos acep 
tados, quedando por tanto los desig
nados sujetos á la responsabilidad 
que 'establece el art. 62 de la ley 
Electoral.

En la ocasión presente y convo
cadas ya las elecciones municipales 
para el dia 2 de de Mayo próximo, 
todos los plazos señalados en esta 
regla se entenderán reducidos al de 
cuarenta y ocho horas, contadas 
desde la publicación de la misma en 
la Gaceta de Madrid y en los Bole
tines oficiales de las provincias.

3.a No debiendo estimarse que 
produce vacante la no aceptación 
del cargo, en la forma que queda 
definida, se considerará como no 
hecha la designación de los que no 
lo hubieren aceptado, y las Juntas 
municipales del Censo volverán á 
realizarla inmediatamente por el 
mismo procedimiendo establecido 
en los artículos 36 y 37 de la ley y 
en la circular de la Junta Central

de 2 de Marzo del corriente año, 
pero sin sin proceder en sentido 
inverso al seguido en las anteriones 
designaciones, y sin más variación 
que la de prescindir del nombre del 
elector que no hubiere aceptado, y 
tomar de la lista en que éste figura
se, el de aquél que siga según el or
den alfabético; designando para Pre
sidentes, Adjuntos y suplentes, á los 
que les corresponda serlo por razón 
de la mayor edad, de entre los 
nueve, ó de entre los que resulten.

4.a Habiendo de constituirse el 
dia fijado para la votación las Jun
tas municipales del Censo, á los 
efectos del art. 62 de la ley, una 
hora antes, por lo menos, de la que 
el 38 señala para la constitución de 
las Mesas electorales, continuarán 
aquéllas en sesión todo el tiempo 
necesario para recibir las comuni
caciones en que los Presidentes, 
Adjuntos ó suplentes, pongan en su 
conocimiento las causas legitimas 
que les impidan concurrir á des
empeñar sus cargos; debiendo, una 
vez recibidas, hacer en el acto, y 
por el procedimiento legal seña
lado en la regla anterior, nuevos 
nombramientos en sustitución de 
los que no hayan podido concurrir, 
y comunicándolos sin demora y 
por el medio más rápido posible, á 
fin de que la votación que habrá 
tenido que ser diferida donde no 
concurriesen los individuos nece
sarios para constituir la Mesa, pue
da verificarse en la fecha más pró
xima, que se designará y comuni
cará á la Junta correspondiente en 
la forma prevenida en el art. 40 
de la ley.

5.a La sesión que para la pro
clamación de candidatos han de 
celebrar las Juntas provinciales ó 
municipales del Censo, según los 
casos, el domingo anterior al seña
lado para la elección, y que con 
arreglo al párrafo 2.° del art. 26 de 
la ley, ha de comenzar á las ocho 
de la mañana, será de cuatro ho- 

I ras por lo menos, si durante ellas 



hubiese tiempo suficiente para cum
plir los trámites señalados en dicho 
artículo y los siguientes, debiendo, 
en caso contrario, continuar indefi
nidamente y sin interrupción hasta 
que queden cumplidos dichos trá
mites.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver de 
acuerdo con el mismo, declarando 
en su vista de perfecta y obligato
ria observancia las reglas en él 
consignadas.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Abril de 
19O9.=zCierva.=Sr. Gobernador ci
vil de....

(De la Gaceta núm 105.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Circular.

Publicada en Boletín oficial ex
traordinario, correspondiente al día 
12 del actual, la convocatoria i 
elecciones generales para la reno
vación bienal de los Ayuntamientos 
y señalado el día 2 de Mayo próxi
mo para verificar la votación, ha 
llegado el caso de aplicar por pri
mera vez los preceptos de la ley de 
8 de Agosto de 1807 en lo que al 
procedimiento electoral se refiere, 
y esta Junta, deseando cooperar á 
que se facilite el estricto cumpli
miento de las nuevas disposiciones, 
ha considerado conveniente llamar 
la atención de las Juntas municipa
les y de las personasquehande cons
tituir las mesas electorales de esta 
provincia, acerca de algunos artícu
los de dicha ley, especialmente los 

que señalan días fijos en que cier
tas operaciones deben verificarse, 
y los documentos que deben remi
tirse á esta Junta, acordando al 
efecto publicar las advertencias si
guientes:

Primera. El domingo 18 del ac
tual se reunirán las Juntas munici
pales del Censo en sesión pública 
para designar dos adjuntos y los 
suplentes de éstos que, en unión del 
presidente de la Mesa ó su suplen
te ya designado y los Interventores 
que en su dia pueden nombrar los 
candidatos, han de constituir la 
mesa electoral de cada sección. 
(Art. 37 de la ley).

Segunda. Quien aspireá ser pro
clamado candidato en virtud de pro
puesta de electores, (caso 3.” del ar
tículo 24), deberá requerir el lunes 
19 del actual al Presidente de la 
Junta municipal del Censo para que 
ordene á los Presidentes y adjuntos 
de las secciones, que el mismo se
ñale, que constituyan las mesas co
rrespondientes el jueves día 22 del 
actual; deben, por consiguiente, los 
Presidentes de mesa y adjuntos que 
reciban orden del Presidente de la 
Junta municipal constituirse dicho 
día 22, en el local designado, á las 
ocho en punto de la mañana y pro
ceder en la forma que el art. 25 de 
la ley determina.

Tercera. El domingo, dia 25, á 
las ocho de la mañana, se reunirá 
en sesión pública en la sala capitu
lar la Junta municipal del Censo 
para la proclamación de candidatos 
(artículos 26, 27 y 28 de la ley), ó 
en su caso de Concejales definitiva
mente elegidos (art. 29).

Cuarta. El jueves 29 del actual 
se constituirá la mesa de cada sec
ción en el local donde la elección 
haya de tener lugar á fin de que |

los candidatos proclamados hagan 
entrega de los talones firmados que 
han de servir para la comprobación 
de las firmas que autoricen los nom
bramientos talonarios de Interven
tores (párrafo 5.° del art. 30 de la ley). 
En este acto, los Presidentes de las 
mesas advertirán á los candidatos 
ó á sus apoderados ó sustitutos que 
la parte del talonario que han de 
enviar á esta Junta provincial en 
cumplimiento del expresado artícu
lo, deberá remitirse necesariamen
te antes del dia de la votación por 
correo en pliego certificado, expre
sando en la cubierta el contenido.

Quinta. El domingo dia 2 de 
Mayo, á las siete de la mañana, se 
constituirá la Mesa electoral en el 
local señalado para celebrar la vo
tación, y desde esta hora hasta las 
ocho en punto que empezará aqué
lla (art. 40) se practicarán las ope
raciones á que se refiere el art. 38 
de la ley y se levantará acta, en la 
que se expresará necesariamente 
cómo y con qué personas queda 
constituida la mesa electoral.

Sexta, El jueves, dia 6 de Mayo, 
la Junta municipal del Censo se 
reunirá á las diez de la mañana 
para practicar el escrutinio gene
ral en la forma que determinan los 
artículos 50 y siguientes de la ley.

Séptima. La Junta municipal 
del Censo se reunirá además cuan
tas veces sea necesario para resol
ver acerca de las instancias que se 
presenten sobre la declaración de 
causa legítima de excepción ú omi
sión del voto á que se refiere el 
art. 84 de la ley.

Octava. La Junta municipal se 
halla obligada á remitir á esta pro
vincia), por correo, bajo sobre cer
tificado, los documentos siguientes: 

l.° Una copia literal certificada Imprenta de la Diputación Provincial.

M acta d6 la a,aión que M 
el día 25 para la proclamación 
candidatos (art. 29 de la ley.) 5

2. ° Un ejemplar del acta de- 
crutinio general (art. 53 de la le

3. ° Una relación de los electo/-- 
que no hayan votado ni alegad 
causa de omisión (art. 84 de la ie °

Los dos primeros documentos / 
ben remitirse inmediatamente-ei 
último, antes del dia 2 de Juni 
próximo.

Novena. Las Mesas electorales 
se hallan obligadas á remitir á esta 
Junta provincial por correo, bajo 
sobre certificado los documentos 
siguientes:

1. ° Una certificación del resul
tado del escrutinio igual á la qM 
debe fijarse en la parte exterior del 
edificio al terminar aquél (art. 45 
de la ley).

2. ° Un ejemplar de las listas de 
votantes firmadas por los adjuntos 
é interventores (párrafo 3.° del ar
tículo 46 de la ley).

3. ° Una copia literal del acta de 
constitución de la mesa (art. 39) y 
otra del acta de la elección verifi
cada (art. 47 de la ley).

Los tres referidos documentos se 
remitirán inmediatamente: los dos 
primeros dirigidos al Presidente y 
el último al Secretario de esta Jun
ta provincial.

Décima. El incumplimiento de 
las disposiciones citadas será corre
gido con la multa que establece el 
art. 75 de la ley, sin perjuicio délas 
demás responsabilidades que por 
razón de delito puedan exigirse.

Burgos 13 de Abril de 1909.= 
El Presidente, Ambrosio Tapia.= 
P. A. de la J. P., El Secretario, Pe
dro Tena.


